
NOTAS LOCALES

FARMACIAS DE GUARDIA 
DURANTE EL MES DE 

ENERO DE 1990

Día 1 D. Narciso Lozano.
Día 2 D. Federico Fisac.
Día 3 Sra. Vda. de D. J. V illegas.
Día 4  D. Ramón Villalón.
Día 5 D. Ramón Villalón.
Día 6 Sra. D a Carmen Simal.
Día 7 Sra. D a Carmen Simal.
Día 8 D. José María y D a Isabel Cruz. 
Día 9 D. Narciso Lozano.
Día 10 D. Federico Fisac.
Día 11 Sra. V iuda de D. José Villegas. 
Día 12 D. Ramón Villalón.
Día 13 D. Ramón Villalón.
Día 14 D. Ramón Villalón.
Día 15 D. Sra. D .a Carmen Simal.
Día 16 D. José María y D a Isabel Cruz. 
Día 17 D. Narciso Lozano.
Día 18 D. Federico Fisac.
Día 19 D. Sra. Vda. de D. José Villegas. 
Día 20  D. Ramón Villalón.
Día 21 D. Ramón Villalón.
Día 22  D. Ramón Villalón.
Día 23  D. Sra. D .a Carmen Simal.
Día 24  D. José María y D .a Isabel Cruz. 
Día 25  D. Narciso Lozano.
Día 26 D. Federico Fisac.
Día 27 Sra. Vda. de D. José Villegas. 
Día 28  Sra. Vda. de D. José Villegas. 
Día 29  Sra. D .a Carmen Simal.
Día 30  D. José María y D .a Isabel Cruz. 
Día 31 D. Narciso Lozano.

El servicio de URGENCIAS en la Seguridad So
cia l está a tend ido  por MEDICOS, PRACTICAN
TES Y CELADORES desde las 17 horas de la ta r
de a las 9 horas de la mañana del día s iguiente.

MOVIMIENTO DEMOGRAFICO EN DAIMIEL
BAUTIZOS

EN LA PARROQUIA DE SANTA M ARIA LA 
MAYOR

El 12 /X I Beatriz Clara Eugenia y A rro yo , hija de 
A n to n io  José y  N ieves.
C ristian J im énez de los Galanes y Po
zuelo, h ijo  de Ramón y Carmen Pilar. 
C ristina González de la A le ja y Pozue
lo, hija de José y  Elena.
M iguel Angel Escudero y  Pozuelo, hijo 
de M iguel Angel y  Gema.
Roberto González M ohíno  y V izcaíno, 
h ijo  de Ju lián  y  Francisca.
Sergio de las M orenas y  Ruiz, hijo de 
M arce lo  y  Juliana.
Isidro Díaz de Mera y  Escudero, hijo de 
Isidro y María Angeles.
M ariana Danae López de M o ta  y S. de 
la N ieta, hija de Joaquín y C. Pilar.

El 25 /X I Jaim e A lañón y A rroyo , hijo de Santos 
y  Ana.

El 26 /X I Jesús M ontea legre y A s tille ro , hijo de 
Jesús y Ana María.
María Sheila Vallejo García, hija de Ma
nuel A n to n io  y  María Luisa.
Sera de las M orenas y  Valle jo, hija de 
A na Isabel.
Rocío de las M orenas y  García Carp in
tero , hija de Joaquín y  Francisca. 
Verónica Díaz y Aguirre, hija de Andrés 
Manuel y  Julia.

El 9 /X II A lb erto  M artín Consuegra y Barbudo, 
h ijo de José Luis y  M a A nton ia .

El 10/X II Carmen María Zurita  y  Baeza, hija de 
José Joaquín y  M a del Carmen. 
Jesús Díaz del Campo Fernández, h i
jo  de Francisco y  A n ton ia .
Ana María A s tille ro  y  Romero, hija de 
Juan V icente  y  Presentación.
Laura Núñez de A renas y  M artín  C on
suegra, hija de J . Luis y M a Dolores. 

El 10/X II Adela María lllescas y  González M o 
híno, hija de Benito y  M atilde.

S ilvia Fernández y E xpósito , hija de 
Francisco y  Consuelo.

EN LA PARROQUIA DE SAN PEDRO APOSTOL

El 12/X I A lba Gallego y R ivera, hija de M iguel 
y María Jesús.
M arta  García C arp in tero  Aranda, hija 
de Manuel y Francisca.
Irene García Camacha y  G utiérrez, h i
ja de Paulino y Angeles.

El 8 /X II A lb e rto  García Consuegra G .a C on
suegra, hija de M ariano y Angeles.

El 10/X II Beatriz Córdoba Campillos, hija de M i
guel y María de las Cruces.
Angela Rodríguez M adridejos G .a Car
p in te ro , hija de Fernando y Soledad. 
M a de los Angeles Barrajón García Ra
yo , hija de José y  M a Sacram ento. 
Sergio Loro Lozano, hijo de Jesús y 
Ramona.
M a de las Nieves Hernández Núñez de 
A renas, hija de V ice n te  y M a de las 
Nieves.
Darío Fernández Hijicos Susmozas, h i
jo  de Jesús y María Teresa.

MATRIM O NIOS

EN LA PARROQUIA DE SANTA M ARIA LA
MAYOR

El 4 /X I Gonzalo Salcedo y M elero  con María 
D olores M oya M olina.

El 11 /X I Gregorio A legra M oreno  con Gregoria 
Vargas M achuca Díaz del Campo.

El 2 /X II Pedro Ignacio Díaz Pinés Ortega con 
Josefina  V illegas N egrillo .

El 8 /X II Juan Manuel García de la Galana y  A l
ba con M a de las Cruces M artín  de la 
S ierra López A stille ros.

El 9 /X II José Rafael de Gregorio Bernardo con 
M argarita  Noblejas N egrillo .

EN LA PARROQUIA DE SAN PEDRO APOSTOL

El 11 /X I Pedro Benedicta Perosanz con M a Ro
sario lllescas Fdez. Bermejo.

El 2 5 /X I José A n to n io  Perales González M oh í
no con Sacram ento Fernández García 
Carp in tero .

El 2 6 /X I A gustín  Gómez del Moral Pozuelo con 
María Teresa García Muñoz Gómez del 
Pulgar.

El 9 /X II A nton io  Fernández Bermejo Fernández 
de M arcos con M ari Carmen Negrete 
García Carpintero.

DEFUNCIONES

EN LA PARROQUIA DE SANTA MARIA LA 
MAYO R

El 2 /X I Isidro Garzas Díaz de Mera.
El 2 /X I A ngel González de la A le ja y Cejuela. 
El 5 /X I Juan A n to n io  Góm ez Limón y Rodrí

guez Peral.
El 5 /X I Fernán Góm ez del Pulgar y Fernández 

Bermejo.
El 5 /X I José Narciso M elero  y Torres.
El 2 8 /X I Dam ián V albona Loro.
El 2 8 /X I María González M ohíno y Rodríguez 

Barbero.
El 8 /X II Enrique B ustam ante y M ontaño.
El 12/X II V enancio  Rodríguez Lara.

EN LA PARROQUIA DE SAN PEDRO APOSTOL

El 3 /X I V ito riano  de la Flor V elasco.
El 11 /X I Inocenta  (M ercedes) Rodríguez de 

G uzm án García M uñoz.
El 2 0 /X I A nte ra  V illegas Díaz del Campo.
El 2 1 /XI Escolástica Honrado López-Tercero. 
El 1 /XII María Engracia García Madrid Ortega. 
El 6 /X II José Fernández Bermejo Bustos.
El 12/X II Juan Félix C am bronero Terriza.
El 1 5 /X II Q uite rio  Ruiz de la Herm osa V illegas.

ANIMALES DOMESTICOS.
ALGO MAS QUE COMPAÑIA

El amor puesto en juego es inmenso, no 
tiene límites ni fronteras, sin olvidar el bien 
que podamos hacer por el género humano, 
cada cual en la medida que sus posibilida
des y fuerzas se lo permitan, esto no impi
de se pueda ejercer la caridad y protección 
con los animales ¡o al menos, saberlos 
respetar!

Los animales domésticos antes de tener
los en propiedad deben, sus dueños, hacer
se responsables de sus necesidades , como 
alimentación, cobijo, higiene, etc. Si no hay 
la capacidad y entraña suficiente para cum 
plir honestamente este cometido, es más 
sensato y prudente no adquirir tan innece
sario compromiso.

Hemos de pensar, que no solamente re
sulta una crueldad abandonarlos cuando los 
desaprensivos se cansan del caprichito, y lle
ga el ingrato momento que les fastidian y 
aburren... sino también una situación moles
ta, penosa, y desagradable, para los vecinos 
y ciudadanos dejándolos en la calle. Por des
gracia no tenemos ningún Centro o Institu
ción que represente en nuestra ciudad a la 
Sociedad Protectora de Animales, y por con
siguiente se encargue de corregir y mode
rar ciertos abusos y desmanes.

Deberíamos tener presente, para obrar 
con más cordura, que los animales amaes
trados y bien educados pueden prestar un 
servicio a la sociedad; pues hay perros la
zarillos para orientar a los ciegos, que sirven 
de guardianes en fincas y hogares que se es
fuerzan, junto a los humanos, buscando a 
personas desaparecidas en las catátrofes
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que localizan con precisión, a montañeros 
y cominantes extraviados en la nieve y en 
los bosques, y ayudan a la policía a descu
brir aberraciones y delitos que los hombres, 
por sí solos, no tienen acierto para resolver.

Y los felinos que moran en casas, alma
cenes, huertos y solares, encargan de ha
cer limpieza de roedores y de los insectos 
dañinos, que representan una plaga e inmun
dicia para el campo y la ciudad.

Hay casos conmovedores y emociones 
que hemos leido en los periódicos más de 
una vez, de perros que salvaron a niños y 
adultos de las llamas de un incendio, y de 
morir ahogados. Que siguieron fieles a sus 
amos hasta la tumba, permaneciendo en el 
cementerio sin que ninguna fuerza superior 
consiguiera apartarlos de allí. O los que de
jaron de comer y mueren de tristeza y me
lancolía al perder al dueño amado... ¿Y quie
nes de los seres más íntimos, ante la trage
dias y el fallecim iento de los nuestros, so
mos capaces de semejantes heroísmos y 
abnegaciones?

El perro, por ejemplo, con ser el mejor ami
go y compañero del hombre, está malísima- 
mente pagado, y esto me recuerda, que cier
to "seño r", —es una vivencia daimieleña —, 
cuando su can envejeció y no podía cazar 
ni aprovecharse de él, le negó comida y 
agua, y viendo que no moría con la rapidez 
deseada lo sacó a la calle, le propino una fo r
midable paliza, le cerró la puerta de su do
micilio llorando y satisfecho, lo abandonó.

En cierta ocasión, de infeliz memoria que 
nunca olvidaré, caminando por un lugar de

la periferia, tropecé con una camada de ga- 
titos  enloquecidos y hambrientos de regu
lar tamaño, que maullaban con rabia buscan
do desesperadamente el amparo de la ma
dre. Los dejaron respirar una corta tem po
rada, con los ojos abiertos, para entreteni
miento y juguete, sin duda, de los niños pe
queños, más cuando las “ personas form a
das”  vieron que crecian más de la cuenta, 
y los crios se cansaron de la novedad em
palagosa, decidieron arrojarlos a la intempe
rie sin preocuparles su final calamitoso y 
horrible.

Para concluir, quiero expresar, que debe
rían avergonzarse y recapacitar, los que ha
cen daño a los animales y humillan y m orti
fican al prójimo caritativo, que en nuestra li
mitada pequeñez nos encargamos de auxi
liarlos. Los invito a que reflexionen y modi
fiquen su mal comportam iento y cuando v i
siten cada año, —aunque sólo sea por cu
riosidad festiva — , el Portal de Belén, se arre
pientan de su dureza ante el N iño— Dios, 
que en su venida al mundo, los primeros en 
acompañarle y prestarle su calor, antes que 
los hombres, fueron los animales. ¡Ellos, los 
irracionales, con su instinto cariñoso y fiel 
no lo dejaron solo, no lo traicionaron!

MATILDE MORENO
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